
Añ» de’WâO.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

&¡ la Capital;

Por un mes .. ................... ...

«
tres meses... 
seis meses., 
un año.......

/^«ra de la Capital;

Por un mes....  
« tres meses... 
« seis meses.. 

un año...... .

Húmeros sueltos. O‘;5 pesetas cada uno.

2 ptas
S‘5O X

10'50 1

20'50 >

2*50 ptas.
1 >

12'50 1

2A >

Sábado 27 de Noviembre

O U aroflecU de Cosrsie

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satistarán cinco céntimos de 
ve&iü por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

advertencia
So se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Nómero 143.
PRECIOS DE INSERCIÓN

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
glslaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ;

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta i
Artículo 1 ® del Código CivlL) ’ i

Se publica los martes, Jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial
El pago deja suscripción es adelanUdo; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera de la CaplUl, por medio de libranza 
el Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE JWINISTROS

S. M. el Rky Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 25 de Noviembre.)

Higiene y Sanidad Pecuarias
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la gloso
peda en el término municipal de 
Préjano.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 26 de Noviembre de 
1920.

saa, de diez de la mañana á doce y 
media de la tarde:

Día 1° de Diciembre de 1920
Monfcepíó Militar.

Día 2
Montepío Civil, Jubilados y Pensio

nes Remuneratorias.
Día 3

Retirados de Q-uerra.
Día 4

Todas las nóminas.

Día 6
Retenciones.
Logroño, 26 de Noviembre do 1920—

El Delegado de Hacienda, Mínguez,

Instituto Geográfico y Estadístico

El Gobernador, 
ñngel Gómez inguanzo

, 1
de este término la formación de 
Registro fiscal de edificios y so
lares existentes en el mismo, se 
hace saber por medio del pre
sente anuncio a todos los propie
tarios, tanto a los que residan en 
la localidad como a los que sean 
forasteros, que dentro del plazo 
AI presenten en esta
AiCaldía las relaciones juradas 
que a este efecto facilitará el 
Ayuntamiento,

Noviembre de 
19_0,--Ei Alcalde, Enrique Calvo.

SANTA MARÍA EN CAM'ÍROS

Don Braulio Bermejo Martínez, 
Alcalde constitucional de este 
Ayuntamiento de Santa María 
en Cameros.

ficios y solares de este término, 
lo cual se hace saber por medio 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que los propietario.s de fincas ur
banas tanto vecinos como foras
teros, presenten durante el térmi
no de quince días, que se conta
rán desde que aparezca este 
anuncio en dicho periódico ofi
cial, las relaciones juradas que 
raciktará este Ayuntamiento a la 
vez que las instrucciones necesa
rias para su cumplimiento.

Hornos de Moncalvillo, 17 de 
Noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Vicente Mayoral.

CÁRDENAS

Habiéndose acordado en este 
distrito la formación del Registro

Hago saber: Que habiéndose fiscal de edificios y solares del 
formado el Registro fiscal de edi- término n * ' ’ 
ficios y solares existentes en este I niedio del 
término municipal, el Ayunta

^rmino municipal, se invita por 
—cdic ¿el presente edicto inserto 

. ...----- ------- , en el Boletín Oficial de la pro-
miento y Junta pericial han acor- s vincia, a los propietarios que ten- 
dado en sesión de hoy, que se edificios en este término, para 
exponga al público en la Secre- ! en el plazo de quince días 
taría de este Ayuntamiento por 1 presenten en esta Alcaldía las re- 
término de quince días, al objeto i laciones juradas que previene la 
de que los contribuyentes puedan í Instrucción de 10 de Septiembre 
examinarlo y presentar dentro ! fie 1917, bajo las responsabilida- 
de dicho plazo las reclamaciones | fies que por la misma se exigen, 
que consideren justas debidamen- Cárdenas, 17 de Noviembre de 
te documentadas. 1920.—El Alcalde, Zacarías de

------ ™ vv- I Lo que se anuncia por el pre ‘ Pablo, 
rrespondientes a las inscripcio- ’ sente edicto para conocimiento | 
nps HpI | ¿e los interesados, a fin de que í

I hagan uso del derecho que les I 
concede el artículo 19 del Regla- 
mento de 24 de Enero de 1894 y

I demás disposiciones vigentes. j 
! Santa María en Cameros, ca- !
5 torce de Noviembre de mil nove- j 

cientos veinte.—Braulio Berme- ’
—P' S. M., Félix Besga, Se- í 

cretario interino. i

i Sección de Estadística de la provincia de Logroño

CIRCULAR

Habiendo aparecido la gloso- s 
peda en los ganados de Uru- 
ñuela y Manjarrés, en cumplí- ¡ 
miento de lo prevenido en el ar- | 
tículo 12 del Reglamento de Epi
zootias, he dispuesto, de acuerdo 
con la Inspección de Higiene pe
cuaria, declarar zona infecta los 
parajes ocupados por los anima
les enfermos y sospechosos, en ' 
los cuales han de permanecer en 
absoluto aislamiento hasta que , 
después de curados o muertos los ! 
últimos enfermos no transcurra I

Con el fin de que los servicios 
estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retra
sos ni entorpecimientos, reco
miendo eficazmente a los señores 
Jueces municipales de la provin
cia, que el día cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a la Ofici
na de mi cargo los boletines co-

nes del Movimiento de la pobla
ción registrado en el me.s ac-
tual,

Logroño, 26 de Ncviembre de 
1920.--El Jefe de Estadística, He- 
raclio García.

AdísiñisírasiéB .lanidoal

el plazo señalado en el artículo 
225 del precitado Reglamento,

JUBERA

Confeccionado por la Junta el j 
repartimiento general conforme " 
al Real decreto de 11 de Septiem- 

;^Logrofto, 26 de "Noviembre de |
I público por término de quince 

El Gobernador, • días en la Secretaría municipal,
Angel Gómez Inguanzo durante cuyo plazo y tres días 

j más, puede ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo Anisimén Fiwiocidi comprendidos y presentar las re- 

' ;--------------- j clamaciones pertinentes a su de- jv I .- - - - - - - - - - - - - - I recho.
úelegaclón de Hacienda , Jubera, 14 de Noviembre de

j 1920.—El Alcalde, Aniceto Eer-
I nández.

Lo que se hace público para j 
general conocimiento. ;

SOTÉS

j ykcordado por este Ayunta- ’ 
j miento y Junta pericial la con- !

fección del Registro fiscal de edi- j 
I ficios y solares de este término í 
j municipal, se hace público por ! 
i medio del Boletín Oficial, para [ 
I conocimiento de propietarios fo- í 
¡ rasteros y a fin de que en tér- 
I mino de quince días, presenten I 
! las declaraciones que se les fa- j 
> cilitarán en este Ayuntamiento. 1 
’ Sotés, 15 de Noviembre de 1920. I 
? L1 Alcalde, Andrés Hemáez. |

ENTRENA

Don Francisco Rodríguez Corral, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu
nicipio.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1920 a 1921, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

CLASES PASIVAS j
Los pensionistas que tienen oonsig- ' ------ ___ _

nado el pago de sus haberes en la Depo- J 
sitaría-Pagaduría de esta provincia, i SORZANO
pueden presentarse á percibir la men- ’ 
sualidad corriente en los días y por el I Habiéndose acordado 
orden que á continuación se expre- ’ Ayuntamiento y Junta por el 

pericial

HORNOS DE MONCALVILLO

Este Ayuntamiento y Junta pe
ricial,•’acordó proceder a la con
fección del Registro fiscal de edí-

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci- 
so.s y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en esta Junta general.

Entrena, 21 de Noviembre de 
1920.—Francisco Rodríguez.

SGCB2021
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE
Dirección General de Propiedades e Impuestos

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1920 a 1921, relativo a los montes públicos de dicha provincia, a cargo del Ministerio de 
año, aprobado por Real orden de 7 de Agosto último. i

Centinuación (1)

■( 
«

»•
•
2. 
S

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

___  Maderas LEÑAS

Número 
de 

árboles

Metros

cúbieos

Tasación

Pesetas

ALTAS

Estéreos

BAJAS

Estéreos

Tasación

Pesetas

Mísirtes itiv *a.clo8
134 Calahorra Perdigueros Calahorra > > > > > >

88 Cárdenas Baldíos del Río Cárdenas Cárdenas > > >
89 Idem Rivacostera Idem > >
90 Idem La Manchure Idem > >
91 Cervera del Río Alhama Navillas Cervera del Río Alhama > > » > > >

92 Idem Carnanzún Idem > »
93 Idem Valverde Idem >

>
94 Idem Pedroguera ó Piedra Cofra- >

des Idem » > > > » >
95 Idem Umbría de Carnanzún Idem >
96 Idem Navas Idem >

>
139 Cirueña El Soto Cirueña y comuneros » >

>
148 Camprovín Vacile ja Camprovín > >
97 Fonzaleche Valderrata y Valdeperro Fonzaleche > > » > >

98 Idem Prado Buburriel Villaseca >
145 Foncea Peñaguila y Peñamayor Foncea > > >146 Idem Campos de Arce Idem > >
147 Idem Las Revillas Idem »

»
138
99

Grañán 
Haro

La Paul
Las Campas

Grañón 
Haro

>
>

>
>

> > 
>

> 
»

> 
»
>

100 Hornos de Moncalvillo Prado de Santa Cristina Hornos de Moncalvillo
101 Idem Prado del río Molino Idem > >
102 Idem Los Pradillos Idem > >

>
103 Idem La Lleca del Concejo Idem > >

»
104 Logroño Cerrillo y Juanito Borrego Logroño > > >106 Idem Venta vieja y Varea la baia Idem >
107 Idem El Chopal Idem
108 Idea La Lleca Idem

>
109 Idem Prado viejo Idem >

>
137 Manjarrés El Palancar Manjarrés > > > >

>

lio Muro de Aguas Costeras Muro de Aguas135 Nájera El Castillo, La Cabeza y Mal- •
pica Nájera > > > » > >

112 Nalda La Raposa y otros Nalda > > > > > >

113 Idem Valdaguas, Rodalillos y
otros Idem > > > > > >

114 Ocón Plana-Selva y Carrascal Ocón >
115 Idem Monte de Santa Lucía Idem >

. >
116 Idem Cañada y Manantíos Idem

>
117 Ortigosa Los Collados Ortigosa » >
118 Idem Montemediano Idem

>
119 Idem Peña del Arco Idem

>
120 Idem Machicollano Idem

> >
121 Idem Cirujales y terrenos baldíos Idem >

>
122 Redal (El) Cuesta Arvejón El Redal > > > > >

ISSblf Rincón de Soto El Sotito Rincón de Soto
149 San Vicente de la Son- > >

sierra El Soto del Molino San Vicente de la Sonsie-
rra > > » > > >

126 Saja zarra Prado Sajazarra

«

» > > > > »

(1) VéM* »1 Bolitím aÚB. 138.
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LA PROVim DE LOGROÑO
Smfón Facultativa de ¡Bontes-i” Región

Hacienda, formado con arreglo a lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900, e Instrucciones de 19 de Septiembre del mimso

PASTOS

NÚMERO DE CABEZAS

- Tasación

___ ESTACION ARENA PIEDRA PRÜTOÈ5

CAZ

Resumei

cienes

1

OBSERVACIONES
Me
tros

Ta- 
sació

Me- Ta- Ta-
_ u tros sació 0 Hecíc - sación —

Lanar ©abrío Mayor Ptas. Cts . Lanar y mayo Cabrío cú
bicos Pías

cú
bico! Ptas litro’ Ptas Ptas Ptas. Cts

y n<> d£isiíicáelos
50 50 > 150 Año De Octubre a 1.® de Abril 150 Los pastos por subasta o acep-

tación.
90
40

6
200

»

> 
>

> 
>
> 
>

90 >
40 «
6 »

200 »

Id, 
Id 
Id 
Id

>

>
>

»

90* «
40 «
6 1

200 »

>
> 
> 

Los pastos por subasta o acep-
tación.

80
400

»
>

>
»

80 .
400 »

Id
Id

>
> »

80 «
400 «

Los id. por id. o id. 
Los id. por id. o id.

300 20 > 340 > Id De í® Octubre a 1.® de Abril » > » > > 340 » Los id. por id. o id.
5

300
10

50
» 
> 
>

5 .
350 .

10 >

Id
Id
Id

>
De 1.® Octubre a 1.® de Abril

>

> 
> 
>

>
»
»

>
>
>

> 
> 
»

>
»
>

>
>
>

»
>
>

5 >
350 >

10 >

Los id, por id. o id. 
Los id. por id. o id.

>
200 >

> > >
155 »

>
Año

>
>

> 
>

>
>

> >
> »

>
>

>
» 155 >

>
Los pastos por subasta o acep-

tación.

50
>
»

58 
>

116 >
50 »

>
Año

»
>

>
>

> 
>

>
>

>
>

>
»

>
>

> 
>

116 >
50 >

Los id. por id. o id.
>» >

»
>
»

> >
> >

>
>

>
>

>
>

»
>

>
>

>
>

» 
>

>

» >
> >
> > JNo se consigna tasaciones por

> > > > > > > > > > > > > sus totales roturaciones.
300 50 > 400 » Año De 1.® Octubre a í® de Abril > > > » > > > 400 » Los pastos por subasta o acep-

tación.
> > 2 6 » Id > > > > . > » > > 6 *30 > > > Id » > > > > > > > 3Ó »
12 > > 12 > Id » » > > > > > > 12 >8 > > 8 > Id > > > > > > > 8 >80 > > 80 . Id > > > > > > > > 80 »100 
>

10
10 >

120 >
20 >

Id, De í® Octubre a í® de Abril
Id

>
> »

»
>

>
>

>
>

> 120 »
20 »

>
25 > » 25 > Año > > > > > » > 25 >» > 40 120 » Id » > » > > > > 120 >50 > » 50 > Año > > » » » > > > 50 i Los pastos por subasta o acep-

tación.
100 10 > 120 » Id De 1.® Octubre a í® de Abril > » > > > > > 120 . Los id. por id. o id.
100 > > 100 > Id > » » > > > > > 100 . >

200 100 > 250 .
1

Id De 1.® Octubre a í® de Abril > > » > > > > 250 > Los pastos por subasta o acep-
tación.

150 50 » 175 » Id Id > > > > » > > 175 » Los id. por id. o id.
> > > > > > > > > » > > >

Vo se consignan tasaciones por> > > > > » > > > > » > > > »0
> > > 2> > > > > > > > > > > sus totales roturacioues.
25 > > 25 . Año > » > > > > » > 25 >
10 > » 10 > Id » > > » > > > > 10 »
5 > > 5 » Id > > » > > > > . > 5 »
5 > > 5 » Id > > > > > » > > 5 »

10 > > 10 » Id > > > > > > > > 10 »
150 > > 150 > Id > > > > > > > > 150 >J.-os pastos por subasta o acep-

tación.
> > ' 50 130 > Id > > > » > > J» > 130 . 1-os id. por id. o id.

> > > > > > > > > > > > > » » > >
> » 70 210 > Año > > > > > > > > 210 > I-os pastos por subasta o acep-

tación.

{Continuará}'
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Hacienda

lO

BQLfilIB OFICIAL_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ HUMERO 143.

•—-—
ANUNC

1 Númer
1 de
1 «rdáo

’ NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
A QUE CORRESPOND

IMPOSTE

E 
Pesetas Cts.

Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continua- onq 
que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido i 90,7 

domicilio del Recaudador de la zo- on 
Altaro-Calahorra, por haber sido presentados por este en la 919 

liquidación anterior a este suceso que se le practicó en el primer se- I 91 q 
mestre de 1916; y como se trata de la reconstitución de dichos reci- 914 
bos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satisfecho en 21? 
5? tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este períó- oía 
dico oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes in- 217 
teresados, invitado al que se encuentre en este caso a presentar los I 91« 
recibos en esta Tesorería para deducirles de la relación, previnién- I 219 
1 f j hacerlo en el plazo de treinta días, a contar desde i 220
ia techa de este anuncio, se expedirán por duplicado y acto seguido 221 
se procederá a su realización por los procedimientos reglamentarios. I 226 

„ _ , . Continuación (1) i 227
Relación que se cita 230

240 
PUEBLO DE ALDEANUEVA DE EBRO 241

242 
Concepto, urbana Presupuesto 1915 244
--------—-------------- —------------------------ 245 

---------------------------------____________248

D.’^ Juliana Falcón Falcón 
» Julia Jiménez Martínez

D. Leandro Gutiérrez Ibáñez
D.*^ Leandra Martínez Ruiz 

» Leocadia Vergara Moreno
D. Liborio Moreno Ruiz

» Lope Marín Jiménez
» Lope Mazo Ramírez
» Lorenzo Pérez Bretón
» Lorenzo Pérez Torres
» Lucas Vizcaíno Brieba
» Luis Gutiérrez Pastor
» Luis García del Moral
* Manuel María Pastor Morenc
» Manuel Jiménez Gutiérrez
» Manuel Rubio Vicente

D.* Manuela Herreros Jiménei 
» Micaela Martínez Ocón 
» Magina González Gutiérrez

D. Martín Ruiz Ibáñez
» Maximiano Olloqui Pérez
» Miguel Calvo Milagro

D.^ Modesta Martínez Llórente
D. Nicolás de Rincón Mata 

» Nicolás Vergara Gutiérrez 
» Nicanor Jiménez Roldán

L®al4.® 
4.®

1.® al 4.® 
4.®

1.® al 4.® 
Id,

• 3,® y 4.®
4.5

1.® al 4.® 
Jd.
Id.
Id.
Id.

) Id.
4.®

l.®al 4.®
5 Id.

Id.
Id.
Id. '
4.®

3.® y 4.®
2.® al 4.®
l.®al 4.®

Id..
Id.

12 38
3 73
6 32
3 48

12 12
26 30
6 20
1 58

54 11
17 94
22 75
16 93
12 64
13 91
7 52

25 79
7 85

11 64
11 38
27 37

2 85
4 16

26 91
11 38
8 33
6 33

NAaero 
<• 

orín

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES
A QUE CORRESPONDI

250
IMPORTE 1 257

J - 258
Peseta» Cts. I 260

91
95

102
103
104
105
108
111
112
113
114
117

120
121
122
123

128

129
132
133
134
135
137
139
140
143
144
147
149
150
151
152
154

155
161
162

164
167
170

172
174

175
176

177
179
182

183
189
191
194
201

D. Eulogio Rubio Olloqui 
D.* Eustasia Jiménez Pérez 
D. Francisco Marín Jiménez 

> Francisco Jiménez Alvarez 
» Francisco Cunchillos Santos 
» Francisco de Pablo Serna 
» Francisco Ruiz Falcón

D.* Francisca Martínez Luis 
D. Felipe Milagros Gutiérrez 

» Felipe Nievas Alonso 
» Felipe Pérez Lavilla 
» Felipe Calvo Pérez (herede

ros)
* Félix Cabezón Martínez
» Félix Velázquez Herce
> Fernando Cunchillos Santos 
» Fernando Martínez Fernán

dez
D.* Gertrudis Gutiérrez Gutié

rrez
D. Gonzalo Moreno Martínez 

» Gregorio Garrido Fernández 
» Gregorio Martínez Elvira 
» Gregorio Ruiz Pastor

U.* Gregoria Herce Lasheras
D. Gil Aguado Martínez

> Hilario Ruiz Martínez
» Hilario Ruiz Miranda

D.* Isabel Moreno Gutiérrez
D. Ignacio Pérez Muro

» Isidoro Gutiérrez Fernández 
» Isaac Gutiérrez Olloqui
» Inocente Montiel Pascual
» Juan Gutiérrez Ruiz
» Juan Gutiérrez Ibáñez
» Juan Diago Ibáñez (herede

ros)
» Juan Lozano Martínez
» Juan de Mata Martínez Ruiz 
» Juan Jiménez Miranda (me

nor)
r? Falcón Gutiérrez
D. Juana Ruiz Martínez
D. Juan Francisco Miranda Ve

lâzquez
D.* Jacona Garrido Aldea
D. José María Gutiérrez Lashe 

ras
* José María Gutiérrez Bretón 
» José María Gutiérrez Martí

nez
» José María Lasheras Ruiz
» fosé María Martínez Pérez
» José María Vergara Martí

nez
» J^ose María Moreno Falcón
» José Martínez Torres
» José Sáenz Ruiz
* José Manuel Bretón Pastor 
» Julián Mangado Hernández

l?al4.® 
H 
Id.
4.‘’

3.® y 4.® 
4.®

3.® y 4.® 
L®al 4.®

Id.
Id.

3.® y 4.®

1 .® al 4.® 
Id.
Id. 
Id.

2.® al 4.®

l.®al 4.®
4.®

l.®al 4.®
2.® al 4.®
1 .® al 4.®

4.®
I.®al4.® 

Id.
Id.
4.®

1 .® al 4.® 
Id.
Id, 
Id. 
Id.

3,® y 4.®

Id.
I.®al4.® 

Id,

Id. 
Id.
4.®

Id.
3 .® y 4.®

Id.
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6 ^20
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» Pablo Herreros Moreno
» Pablo Lasheras Fernández
» Patricio Mangado Merino
» Pedro Castro Galán
» Pedro Jiménez Alvarez
» Pedro Librada Grávalos
» Pedro Morte Ladrón
» Raimundo Rubio Olloqui
» Ramón Pérez Bretón
» Roque Bretón Ocón
» Romualdo Vergara Lasheras
» Rudesindo Martínez Sáenz
» Ruperto del Río Martínez
» Rufino Rubio Pérez

D.^ Rosa Falcón Pérez
D. Ricardo Ramírez Llórente

» Salustiano Martínez Garrido
» Santiago Falcón Miranda
» Santiago Jiménez Cabezón
» Santiago Martínez Escudero
> Santiago Morales Alvarez
* Santos Ruiz Miranda
» Sebastián Ruiz Fernández
* Sebastián Ruiz Jiménez

D.® Simona Lasheras Peñalba 
D. Simeón Cabezón Pérez 
D.® Simeona Jiménez Martínez 
D. Sixto Hernández Morte

» Telesforo Ruiz Falcón
» Timoteo Martínez Jiménez
» Toribio Rubio Vicente
» Toribio Herreros Moreno 

D.^ Tomasa Ruiz y Ruiz 
D. Valentín Miranda Matute

» Valentín Fernández Valsa
» Vicente Calvo Milagro
* Víctor Falcón Aguado
» Darío Mateo Ocón
» Facundo Ocón Ruiz
» Higinio Ramírez Zalabardo 

3.® Josefa Domenero Suquía 
» María de los Remedios Mateo 

D. Nicolás Marín García
» Salustiano Catalán Espinosa
» Francisco Ruiz Martínez
» Pedro Miranda Pastor
» Agapito Martínez Ruiz
» Angel Martínez Moreno
» Anselmo Goicoechea Caseda
» Benito Miranda Matute
» Deogracias Roldán Moreno
» Faustino del Prado Ruiz
» Francisco Gutiérrez Bretón
» Francisco Torquemada Mo

rales
» Guillermo Martínez Pérez 

Isabel Arnedo Vergara
» Juana Diago Ochoa
). Manuel Gutiérrez Fernández 
).^ María Falcón Jiménez
). Nicomedes Matute Ruiz
« Pedro Falcón Bretón
Provincial. =Logrofio,
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Id.
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Id.
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Id. 
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Id. 
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Id. 
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13 83 
8 33

12 38 
93 27
10 11
51 56 
35 90 
10 36
6 44 

125 37
5 68

14 65
6 32 

12 38 
12 38 
13 26

1 96
10 01
15 43 
25 28 
16 93 
17 69 
13 30
12 64
2 46 
9 85
4 87
9 74

22 51
8 59
6 32

12 13 
12 38 
15 67 
13 08
2 85 

27 31
81 14 
10 63
19 70
8 52
5 13
8 34

28 86
46 26

2 22
5 §1
5 81
5 56
5 56
5 56
5 55

4 03
3 29
4 30
5 81
3 79
5 05
5 31
4 04

(1) Véase el Boletín nám. 137. Id* ' 5 31
f Continuant).
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